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NUEVO PISO COSIDO PARA CALZADO



5

10

15

20

25

30

MEMORIA DESCRIPTIVA8SC65
La incesante actividad de la mente humana para el 

hallazgo de perfecionamientos en aquellos objetos de uso, - 
que representan comodidad y fortaleza, halla de vez en cuan 
do motivos de su aplicación determinados útiles que se tra­
ducen en beneficios para el usuario, tanto en un inmediato 
bienestar físico, cuanto en otras ventajas de orden crema­
tístico, además de ser punto de proyección para otros perfec 
cionamientos o mejoras posteriores, que como una secuela ne 
cesarla, se inspiran en la idea inicial o en su inmediata y 
práctica realización.

Asi es como el solicitante de este Modelo de Uti­
lidad, ha llegado a construir un tipo especial de piso parea 
el calzado, que se separa de todo lo hasta ahora conocido - 
con lo que pudiera señalarse alguna relación constructiva, 
pues, como se verá en las explicaciones que siguen, tanto - 
su conformación total como el resultado de la misma, no — —  
guarda analogía con lo hasta ahora conocido en el mercado.

El o os ido de la cara con la palmilla o la planti- 
11a y la suela, se viene haciendo en su totalidad, es decir, 
bordeando todo su perímetro. El tacón como un elemento adi­
cional, se sujeta en su lugar correspondiente por los medios 
al uso. De esta suerte, la cara, por su parte posterior, —  
queda unida a la parte inferior del calzado, entre la palmi 
lia y el tacón, con el natural riesgo de que su separación 
pueda produoirse con faoilldad en cuanto se produzca esfuer 
zo que no sea excesivamente enérgico.

La creación a que se contrae este Modelo de Utili 
dad, tiende por sus especiales carácteristioas a reforzar - 
la parte del tacón y talón, de modo que se etrite la separa­
ción dando consistencia a dicha parte, a la vez que añada — 
uniformidad a la flexibilidad del calzado que .pon*dic¿o ele
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mento se construya. Por todo ello, y como a continuación ha 
de verse, se hace acreedor a losmbeneficios de protección y 
explotación exclusivos que conceden los correspondientes ar 
tículos del vigente Estatuto de la Propiedad Industrial de 
26 de Julio de 1929y publicado por Real Orden de 30 de Abril 
de 1930, y modificado por Decreto de 26 de Diciembre de 1947.

Consiste este Modelo de Utilidad en un piso para 
calzado, cuya parte anterior está cosida a la usanza tradì 
oional, siguiendo el cosido por la parte superior del tacón, 
al llegar a òste, bordeándolo por la parte inferior del ta­
lón, por el perímetro del aroo que forma.

En la hoja de dibujos unida, se representa en la 
figura A) una vista en planta del piso, en el que se han se 
halado con (1) los pespuntes o hilos del cosido, que quedan 
interrumpidos en el punto señalado con la línea a-b, en el 
cual, ?e desvian para pasar a ser el cosido del talón, como 
se representa y señala en (2) en la figura B, que ofrece una 
vista lateral, y cuyas indicaciones literales y numéricas, - 
corresponden con las que se han señalado en la figura A).

Dicho se está que dicho cosido, a l a  vez que sirve 
de elemento de sujeción de la parte baja del talón, estable­
ce un grado de flexibilidad al movimiento que el pió impone 
al aalzado, pues al formar una sola unidad de cosido, la ex­
tensión que produce la planta al doblarse, tiene su correla­
ción con la holgura que tiene la parte del tacón en el momen 
to en que el talón se levanta, consiguiéndose para el usua­
rio una comodidad y constante compensación de la presión que 
al articular el pió realizan las distintas partes de òste.

Expresadas la constitución, carácteristicas y v< 
tajas de orden práctico en las que entran en estesecelo de 
Utilidad, solo nos resta concretar en te
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16. Nuevo piso cosido para calzado, constituido por un 
piso en el cual, el perímetro de su parte anterior está co­
sido hasta el límite en que comienza el tacón, a partir de 

70 cuyo punto, el cosido sigue por la parte superior de óste, 
bordeando el arco que lo constituye.

26. NUEVO PISO COSIDO PARA CALZADO.
Tal y como aparece representado, descrito y reivin 

dieado en la presente Memoria descriptiva que consta de cua- 
75 tro hojas de texto, mecanigrafiadas por una sola cara, y una 

hoja de dibujos.
Madrid, a de Septiembre de mil novecientos

sesenta y uno.
(3. SANZ BERMELA 

P. P. r-.
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